
I.,,lUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 52'I-202I -GMJIIDCC

Cerro Colorado. 14 de oclubre de 2021

vtsTos:

La Resolución de Gerenc¡a Municipal No 008-2021-GM-MDCC que aprueba el Plan de Trabajo denom¡nado

"ACTUALIZACION DE DATOS DEL SISFOH - FASE l"; Resoluaión de Gerencia Munic¡pal N' 169, 302 y 407-2021-GM-
N¡DCC; Informe No '166-2021-OEE-GDS-MDCC; Informe No 475-2021-GDS-MDCCj Informe No 442-2021-MDCC|GPPR: y,

g.Q.NglgEruQg:

Que, de conformidad con lo dispuesto porelarticulo 194" de la Constitución Polític¿ delEstado, las municipalidades
provinciales y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla polltica, económica y adm¡nistrativa en
los asuntos de su competenc¡a; autonomía que según el artlculo ll delTftulo Prsl¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades
- Ley N'27972, radica en la facultad dE ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento jurldico, así también, en el arllculo lV de la referida ley, se establece que los gob¡ernos locales representan al

vec¡ndar¡0, promueven la adecuada prestaclón de los serv¡cios públ¡cos locales y el desarollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co

. de su c¡rcunscr¡pc¡ón;

. rr Oue, el artículo 195' inciso E de la Constitución Polít¡ca del Perú, prescr¡be que los gob¡ernos locales son\r iiompetentes para desarrollar y regular actividad€s y/o servic¡os en materia d€ educación, salud, v¡vienda, saneamiento,

; rhedio ambiente, sustentab¡l¡dad de los recursos naturales, transporte coleclivo, c¡rculac¡ón y tránsito, turismo, conservac¡ón
¡ ,,de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cultura, recroación y deporte, conforme e ley;

Que, por medio del Decreto Supramo No 025.2021.5A se prorroga a parl¡r del 03 de setiembre de 2021, por un.' plazo de cienlo ochenta (180) días calendario, le emergencia san¡tar¡a declarada por Decreto Supremo No 008-2020-5A,
prorrogada por los Decretos Supremos No 020-2020-5A, No 027-2020-5A, No 031-2020-5A y No 009-2021-5A, por

evidenciarse la pers¡stencia d6lsupuesto que ha conf¡gurado la emergencia sanitaria por la pandemia de la COVID-19:

Que. a través del D6creto Supremo N' '152-2021-PCM Ee prorroga el Estado de Emergencia Nacional por el plazo

de tre¡nta y un (31) dlas calenderio, a partir del v¡rmes '1 de octubre de 2021, por las graves c¡rcunstanc¡as que afectan la

vida d9 las personas a conslcuencia de la COVID-'19":

Que, mediante la Rgsolución de G€renc¡a Mun¡cipal No 008.2021-GMn DCC se aprueba €l Plan de Trabajo
denominado "ACTUALlzaclót{ DE DAÍOS OEL SISFOH - FASE l" con un presupuesto de S/ 24'480.00 solesl
posteriormente, a través de la R€solución d€ G€renc¡a Municipal No 169-2021-GM-MDCC se aprueba la ampl¡aa¡ón
presupuestal del mencionado plan de trabajo pare la atonc¡ón d€ las fgses ll y lll, por un monto asc€ndente a S/ 12,000.00

soles; asf también, con la Resolución de Gorencls Mun¡c¡pal No 302-2021€M-MDCC se aprueba la ampliac¡ón presupuestal
para atender las fases IV y V por s/ 15,000.00 soles; y, con la Resoluc¡ón de Gcrcncia Municipal No 407-2021-GM-MDcc se
aprueba la ampl¡ac¡ón presupuestal d3l Pian de Trabajo por el monto d€ S./ 24,000.00 soles;

. Que. con el Informe No 16&2021oEE'GDs-MDcc del 20 d! geptiembre de 2021, el Responsable de la of¡c¡na
de Empadronam¡ento y Estadlstba solicita 19 ampliación presupuestal del plan de trabajo por el monto de S/ 28,000.00
(v€¡ntiocho mil con 00/100 soLr) para completar el cumpl¡miento de la mete del MIDIS de prioridad 2 (Actual¡zar Ia

clas¡f¡cdc¡ón soc¡oeconóm¡ca datDddrón estabtec¡do poretMlDlS, de los poslulanles aIPRONABEC, de los benel¡c¡aios del
prcgrcma PENSTON 65,yde la META del premio nac¡onal del sello munic,p¿D; porlo que es necesario contarcon los servicios
de 8 empadronadores-dig¡tador€s por un pgfigdgigigg-lÍ¿Lqggg, y con una computadora. El ¡nforme fue ratificado por

la Gerencia de Desarrollo Soc¡al a través del Infome No 475-2021-GDS-MDCC;

Que, por su part6, med¡ante Informe No 442-2021-MOCCIGPPR del 27 de sept¡embre de 2021, el Gerente de
Planificación Pr€supuesto y Racional¡zación infoma que se cuenta con el créd¡to presupu€stario para atender lo solicitado y

asigna Ia disponibil¡dad presupuestal por el monto de S/28,000.00 soles, gasto que será cargado en la act¡v¡dad "Desarrollo
ds Estudlos Económlcos y Estadiet¡cas";

Que, la tgL!!:l!2!E 'Ley que prohlbe d las ent¡dades públ¡cas contrctar persondl ned¡ante la modal¡dad de
Igcac¡ón de se1¡cios parc act¡v¡dades de naturaleza subodinada" ptohlbe a los gobiernos locales, entre otros, 9ontratar
personal a través de la modalidad de loc€ción de servic¡os para cubrir puestos o luncion€s de carácter permanente o no
permanente; sin embargo, de la lectura integralde la norma se advierte que en el numeral3.2 delartículo 3 se exceptúa de
la prohib¡ción cuando los serv¡cios son de caráder urgente y temporal, debidamente acreditados, y por un lapso que no podrá

exc€der 6 meses calendar¡o. Así, de conformidad con la norma, en el plan de trabajo se indica que se cumpl¡ó con la meta

de prioridad 1 del MlDlS, y que la contratación del personal es !!g9!!g en tanto se planea culminar con la meta de prioridad

2, teniéndose 9n cuenta que su cumplim¡ento será considerada para el Premio Nacional Sello ¡¡unicipal;
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Que, con Decroto de Alcaldla No 001-201g-MDCC del 2 de enero del 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gorente Municipal y otros func¡onarios;
determinando en su arlfculo primero, numeral49, delsgar al Gerente Munic¡pal la atribución de ?probar planes de trabajo
confome a la normat¡va compet6nte'; por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunciamiento r$pecto
al exDediente de los vistos

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- APROBAR la ampliación presupuestal del Plan de Trabajo denom¡nado "ACTUALIZACIóN DE
DATOS DEL SISFOH - FASE 1", por el monto de S/ 28,000.00 (ve¡ntiocho m¡l con 00/100 sol€) para el cumpl¡miento de
la meta de prior¡dad 2 del Ministerio de Oesarrollo Soc¡al e Inclusión Social- MlDlS.

ARTICULO SEGUNDO,- MANTENER y CONSERVAR todos los demás €xtremos del conten¡do de la Resoluc¡ón de
Gerencia Municioal N' 008-202'l-GM-MDCC oue no sean contrar¡os a lo establecido en la Dr€sente resolución.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resolución
en el Portal Institucional d6 la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECÍO, cualquler aclo administrativo mun¡c¡pal que contravenga la pres€nt€ dec¡s¡ón.

REGISrRESE, CO¡'TUNIQUESE C('MPIASE Y ARCHNESE.

bettAbos.Rgf;t!1
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